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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
5450 CONFLICTO positivo de competencia número 492/1992.

planteado por el Gobierno en relación con el Decre
to 16811991, de 20 de diáembre, de la DiputaCión Regional
de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de marz~ aCl\1aL ha
admitido a trámite el contUcto positivo de competencm nu~cro

492/1992, planteado por el Gobierno contra el apartado b). número 2,
del articulo 3.° del Decreto de la Diputación Regional de Cantabria
168/1991, de 20 de diciembre, sobre regulación de la ejecución del Plan
de Fomento de Abandono de la producción lechera en zona de montaña.
y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el
Gobierno el artIculo 161.2 de la Constitución, lo que product.' la
suspensión de la vigencia y aplicación del referido prec~pto i-mpugn~do.
desde t.'l dia 27 de febrero pasado, fecha de formahzaclOn del confhcto.

Madrid. 3 de marzo de 1992.-EI Presidente del Tribunal Constitucio~

l1al TOMAS y VALIENTE

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

5451 ACUERDO de 12 de jébrerv de 1992 del I'lel1" del C"",,'j,:
General del Poder Judíciul, por el quc',-e apYllena e/
ReRlamento por el que se desarrolla el régllllen JI/rltileo de
IiC{~ncias V permisos,

El Consejo General del Poder Judicial, en el ejerciCIO dc la Plll('stad
reglamentaria, que le atribuye la Ley Orgánica del Poder Judicial. en los
tcnll¡nü~ que le han sido reconocidos por el Tribunal ConstitucIOnaL en
sentencia 108/1986, de 29 de julio y desarrollando las previsiones
conh'nidas en el artículo 377 de la expresada Ley Orgánica, ha
acomdido la tarca de elaborar la normativa reglamentaria reguladora
del regimen de las licencias y permisos que ('orresponde J lo') JUl:CCS y
Magistrados.

El Consejo General, en su acuerdo de 28 de junio de 19SQ, procedió
ya al desarrollo reglamentario del régimen jurídico de las licenr.:ms y
permisos, respondiendo así a la necesidad de regular aquellos aspectos
sustantivos que requerían su acogida en una norma jurídica. tales como
l<l problemática del Juez unico en su circunscripción, los permisos por
asuntos propios, el tratamiento especifico de los Jueces y Magistrados,
con destino en la Comunidad Autónoma de Canarias, las licencias
cxtr:lOrdinárias destinadas a facilitar los cometidos de los órganos
rccturcs de las Asociaciones Judiciales o el adecuado tratamiento de los
especificos permisos de la mujer Juez o Magistrada.

El referido acuerdo de 28 de junio de 1989, introdUcía asimismo, un
procedimiento ágil, por vía de desconcentración competencial, en el
otorgamiento de licencias y permisos, con una amplia' flexibilidad en los
trámites y en la justificación de su procedencia, reservándose a este
Conscjo d imprescindible control, en atención a imperatIvos de cumpli
miento (k la legalidad y del buen funcionamiento de un servino que
afecta m!.!v directamente a los ciudadanos.

El Con'sejo General del Poder Judicial consciente de que el referido
acuerdo de 28 de junio de J989 no contempla todos los posibles
supu~stos del régimen jurídico de las licencias y permisos, decidió
modificar dicho acuerdo en el tema referente a las hcencia~ para realizar
estudios ('ontcmplado en el capítulo VI y en el tema de las licencias
extraordinarias contemplado en el capítulo VIII, manteniendo en lo
demá') el contenido normativo dcl acuerdo de 28 de jOnJo de 1989.

En consecuencia, con todo ello, el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial. en su reunión del día J2 de febrero de 1992, oídas las
Asociaciones Profesionales de Jueces y Magistrados y previo informe del
Gabinete Técnico, ha dispuesto:

Ufllev<-Se aprueba el si~uicnte Reglamento por el que se desarrolla
el régimen juridico de las hcencias y permisos que corresponden a los
J uc('es y Magistrados.

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogado el acuerdo de 28 de junio de 1989, del Pleno del
eomejo General del Poder Judicial, por el que se desarrolla el régimen
jurídico dc las licencias y permisos que corresponden a Jos Jueces y
MagIstrados.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamcnto entrara en vigor el día siguiente al de su
publ icación en el «Boletin Oficial del EstadQ).

Madrid, ¡ 2 de febrero de 1992.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO

Del deber de residencia de .Jueces y Magistrados
Artículo 1." 1, Los Jueces y Magistrados residirán en la población

donde tenga su sede el "J ulgado o Tribunal que sirvan. Las Salas de
Gobinno de los respectivos Tribunales podrán autorizar por caus.as
justificada~ la residencia en lugar distinto, siempre que sea compatible
,\)11 ,,'1 exacto lumplimicnto de las tareas propias del cargo.

1. El owrgamiento de estas autorizaciones se pondrá en conoci
miento, U1 caJa raso, del Consejo General del Poder Judicial.

;-\rt .2" \ Los Jueces y Magistrados no podran ausentarse ~e la
(lrúlllscrlpción en que ejerzan sus funciones, exccpto cuando lo eX1Ja el
c~'mplllnJ('nlO de sus deberes judiciales, de funciones gobernativas o
u~(:n de lICencia o permiso.

.2_ No se considerarán ausenCias a los efectos de este artículo los
desplazamientos fuera de su sede que efectúen los Magistrados o Jue'~es

que no sean unicos (} no se encuentren de guardia, desde el final de las
horas de aud¡(~nC1a del sábado o víspera de fiesta, hasta el comienzo de
ia aud¡¡:ncia dc1 pnmcr dia hábil siguiente.

J. Tampoco se considerarán ausencías los desplazamientos que,en
semana" 3Itcr'1as. realicen los- Jueces de Primera Instancia e InstruCCión
en sen'telo d<: guardia permanente, desde el final de las horas de
;lUUll'\1Ua del sábado hasta d comienzo de la audienCia del primer día
hábil s:guienk\ sah"o resolución motivada en contra del Presidente del
Tribunal Superior de JUSl/eta. En todo caso, ya tal efecto, las Salas dl'
Gobierno provci.'rán ,obre d oportuno sistema de sustituciones,

CAPITULO II

De los permisos

ArL }," Los Jueces y Magistrados tienen derecho al disfi'ute de un
pcnn:so anual (k· ~acaciones y de permisos de trcs días, en las
condicíones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el
P¡'C<;\,'lltc Rcg]amt.'nto,

Are 4. ii l. El permiso anual de vacaciones tendrá la duración de
un mes e de los días que proporcionalmente correspondan, si fuera
mcnor el tiempo de st'rvicios prestados durante el año como tales Jueres
o Magistrados,

2. Los PreSIdentes dt~ Sala y Magistrados del Tribunal Supremo y
del rc"to de los Tribunales disfrutarán de este permiso durante el m<:5
de agosto, con excepción dt.' aquellos a quienes corresponda formar la
Sala prevista en el articulo 180 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
que podrán disfrutarlo en época distinta.

ArL 5.<) l. Los Presidentes de la Audiencia Nacional y de los
TribunJlc... SL1pcriofl~s de Justicia velarán por que el disfrute del permiso
anual tk vacaciones de los Jueces y Ma~istrados titulares de órganos
uni~)(Tsol1ales coincida con el periodo de mhabilidad a que se refiere el
articulo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sin perjuicio de las
ncepcioncs necesarias para que el servicio quede debidamente atendido
durantl~ el mismo.

2. La Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional y las de los
Tribunales Superiores de Justicia aprobarán, antes del 1de junio de cada
ano, a propucsta, en su caso, de las Juntas de Jueces del territorio, un
cuadro de permanencias de Jueces y Ma~istrados en el mes de agosto,
con las prcvisiones necesarias sobre sustitución de los titulares de los
mismos por los -mecanismos previstos en la Ley Orgánica del Poder
Judit'iaL

3. Aprobado por las Salas de Gobierno el plan de vacaciones de
verano y notificado en legal forma a los afectados por el mismo, no ser.'i
IKTcsaria la petición expresa de permiso por parte de los Jueces y
Magistrados que hayan de disfrutar de vacación en el mes de agosto.

Art. 6. 0 El permiso anual de vacaciones podrá denegarse para el
tiempo en d que se solicite cuando, por los asuntos pendientes en un
JUL~ado o Tribunal, por la acumulación de peticiones de licencias en el
terntorio o por otras 'circunstancias excepcionales, pudIera perjudicarse
d regular funcionamiento de la Administración de Justicia. La resolu
ción denegatoria deberá ser fundada.
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Art. 7.° J. Los Jueces y Magistrados destinados en las islas
Canarias podrán ac'umular en un solo pcrí~do las V¡1~aclOnes corrt?spon
dkntes a dos años. A tal cfecto comunicaran al Presidente del Tnbunal
Superior de Justicia la reserva del derecho a su disfrute dentro del año
en que corresponda el período vacacio~al reserv.ado. .

2. Sí el Juez o Magistrado obtuviC,rc destmo f~era de las Islas
Canarias antes de haber disfrutado del penodn de varaClOnes acumulado
correspondiente a dos años y después de finalizado el año .en el qw:
hubiera realizado la reserva a que se refiere el párrafo antenor. p~dra
disfrutar dicho período acumulado de vacaciones en su nuevo dest~no.

Art. 8.° 1. Los Jueces y Magistrados podrán disfrutar de ~rrnlsos
dl' tres días, sin que puedan exceder de se~s enyl año n':ltural m de u.no
al mes debiéndose justificar su necesIdad al PreSidente a qUlcn
corres~nda otorgar .Ia autorización. _

2. Estos permisos de tr¡;s días no podrán. acumularse al pe~¡odo<;ie
v<Kaciones, m perturbar el regularfuncionamlcnto de la AdmInlstraclOn
de Justicia. . . '

Art. 9.° Los Jueces y Magistrados con destino en las Isl~s Cananas
podrán acumular entre si pennisos de tres días correspondlCntes a un
solo ano. .

Art. 10. 1. La competencia para otorgar los I?crn~lsos c,?rresponde
a los Presidentes del Tribunal Supremo, de la AudienCia Na~!onal o del
Tribunal Superior de Justicia ~ los que depen.da gubernat¡yamente el
Juel o Magistrado. Las resolucIOnes -d.et:cgato:13s del permiso o d,e su
disfrute en el tiempo para el que se sohclte seran ~u~dadas y recurnbles
en alzada artte el Consejo General del .P~der Judu;:laL. .

2. Los permisos no afectarán al reglmen retnbuttvo de qUien los
disfrute.

CAPITULO 111
De las licencias por razón de matrimonio

ArL 11. 1. Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a licencia de
quince días por razón ~e matrimonio. la que podrá disfrutarse, indistin
tamente, en diaS antenores o posteriores a su celebración.

2, Su otorgamiento será preceptivo. debiéndose justiticar la celebra·
ción del matrimonio.

3. La competencia para su concesión corresponde a los Presidentes
r~lacionados en el artículo anterior.

CAPITULO IV
De las licencias en caso de parto )' adopción

Art. 12. 1. Las JUl"Ces y Magistradas. en caso de parto. tendrán
derecho a una licencia de dit.--dséis semanas ininterrumpidas, o de
dicdocho si se trata de parto múltiple. El período de lícencia se
distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean
ímm."diatamente posteriores al parto. El padre tendrá derecho a este
periodo de seis semanas, para el cuidado del hijo. en caso de fall~l'i
miellt(}dela madre. En el supuesto de que la madre y el padre trabajen.
al iniciarse el período de licencia por· maternidad. la madre podrá optar
por que las cuatro últimas semanas de licencia sean disfrutadas por el
püdrc, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al
trabajo supon$3 ries~o p~ra la salud de la madr~. . .

2. Las baJas o hccncI3spor enfermedad debida a la gestIOno que se
produzcan a partir de la décima semana antenor al alumbramiento,
rcdudránpor el mismo tiempo la duración de_ la licencm por razón de
pano. Fuera de dicho plazo, o agotada la duraCion de la licencia, será de
aplli,,'aciÓn. en su caso, 10 dispuesto para las licencias por entermedad.

;\rt, 13.L La competencia para otorgar la licencia por parto
corresponde a los Ptt."Sidentes ~encioriados en el aruculo 10 del presente
Reglamentp; A la solicitud se acampanará certificado médico en que se
'H.Tcdite el estado de gestación y la fecha previsíble o real del alumbra
miento.- La licencia deberá concederse respectivamente cuando concu
rranlas r.equisitos legales.

2. La licencia por parto no afecta al régimen retributivo de quienes
la obtengan..

Art. . 1'4. 1. En el supuesto de adopción o acogimiento de una
persona menor de cinco años, d Juez o Magistrado adoptante tendrá
derecho a una licencia de seis semanas,-contadas a partir de la resolución
judicialpor laque se constituya la adopción. En el caso de que el padre
-y la madre-trabajen, sólo uno -de ellos podrá ejercitar este derecho.

2. Lacompetencía para 'su otorgamiento es idcntica a la que
corresponde a -las licencias por parto, y tampoco afecta al régimen
retributivo de .quienes la obtengan.

CAPITULO V

De las licencias por enfermedad

Art. 1,5.. 1. El Juez o Magistrado que por hallarse enfermo no
pueda aSistir al despacho lo comunicará al Presidente del Tribunal
Supfe!"{)~de la Audiencia Nacional odcl Tribunal Superior de lusticia,
y, ,segun los-casos, al de ~a Sala o Audiencia en que estuviere destinado,
aSI <'.0f"!l0 ~I Juez o Maglsttado que deba proceder a su sustitución. De
p~rslstll: 1a enfermedad más de cmco días, deberá solicitar la correspon
diente licencia.

-'- 1a b.lja ~k que se trata nü dutOl17d para ausentarse de la
pnhlu(IUJI d~' l\.'SldCllCl.l sin IIl.CO<.ld pre\ la "al\o ~"n los casos de
enkrmcdad gra\l' o l11tcrvcnClon qUlrurglGl

\rt. 16 l. Procederd la licencia por c;¡fermcdad cuando ésta
impida el normal dcsempeño de las funciones judicíales. Sus efectos se
retrotraenin al sexto dfa de la inasistencia al despacho.

2. La lic('"ncía deocrá solicílars(' acreditando la enfermedad y la
prc\'Isión méd-íca sobre el tiempo preciso para _el restablecimiento
n1L'díante el correspondiente certificado médico. Su otorgamiento
corrc~ponde a los Presidentes mencionados en el artículo anterior,
quil'ncs podrán hacer las comprobaciont's oportunas.

3. Los Jueces y Magistrados que enfermen hallándose en uso de
,vacación, licencía o permiso fuera de la localidad de su destino, cursarán
las peticiones por conducto de la autoridad judicial superior del lugar en
qlle se encuentren.

An. 17. Las lit-encias pdr enfermedad St' i,,'onccderán con el limite
máxímo de seis meses en un allo, computado dt~sde el inicio de las
mismas. El Consejo General del Poder Judicial podrá prorrogarlas por
periodos mensuales, previo informe de la a.utoridad judíeial q,ue .oto~~ó

la licencia iniCial. en el que se hará constar SI procede o no a laJubIlacJOn
por incapacidad pcrmanl'nte. .. .

.Arlo 18. Las lict'ncías por enfermedad. hasta el sexto mes mcluslve,
no afectarán al régimen retributivu de quienes las hayan obtenido.
Transcurrído el sexto mes, sólo darán derecho al percibo de retribucio
nts básicas v por razón de iamilia, sin peljuieío de las prestaciones
compkmcnúlrias que pron--dan, con arreglo al régimen de Seguridad
Social aplicable.

CAPITl:LO VI

De las liccndas panl realizar estudios
"'r1. 19. L Los Jucc'e5 y Magistrados podrán disfrutar licencias

para realizar estudios en general o relacionados con la función judici'l1.
2, '\ estc objeto se consíderan estudios en generaL entre otros, la

asiS1t'llcia a cursos. rongresos o jornadas. a las que no haya sido
con \ ocado el JHez o Magistrado por el Consejo General del Poder
Jud:ciaL así como los examcm's linaks y demás pruebas definitivas
nficíah:s dc' aptitud.

1, Tendrán la consideración de estudios relacionados con la fun
rióll judicial. se confiera o no comisión de servicio al respecto, los
S!gu¡('nt~'s:

a) La preparación de pruebas sc!ci,,·tiyas de promoción y oe especia·
Jí¡ación prnistas en la Lcy Organica del Podcr ludicíal.

h) La concurrencia a acli\'ldadcs organizadas por el Consejo
G~'nLTal del Poder ludicial. o por aquellos otros órganos judiciales a las
(jUl' haya sido cOll\ocado t'Xpn:samentl' el Juez o Magistrado en
nrcslión.

l'l La concesión dc becas que puedan otorgarse a Jueces y Magistra
dos para ia rca!lIi.1Ción de una actividad o ímTstigación reladonada con
la función judicial.

dl La aSlstencía a cursos. jornadas, congresos e investigaciones en
departamentos acuckmieos, tanto en España como en el extranjero, que
se rl'1acionei"1 con la dí')cíplínils jurídil'as e índependlentemente de que
el Con<;ejo (jencral partKipc ono l--n su programación,

e) Cualesquiera otro~ cSllldios jurídicos o de disciplinas relaciona·
do ... con la futlrión judicial que se consideren IH'cesarios, convenientes
y adecuados para la fonnac!ón de J m'Ccs y Magistrados.

f) Tendrán también la consideración de estudios relaCIOnados con
la función judIcial los que se realicen fuera de España y tengan por
objeto la protección jurisdkcional de los derechos fundamentales, el
derecho comunitario. la -organización judicial o el Estatuto de los Jueces
y Magistrados, o la práctica judicial t~n derecho comparado y que estén
organilados n en los que participe alguna de las siguientes instituciones:

U ('onscjo (jeneral del Poder JudKiaL
J\1illlsteri'os o instituóones públicas españolas.
Ministerios o instituóones públicas extranjeras.
Fl Tribunal de JustiCIa u otras instituciones de la CEE.
El Consejl) de Europa.
Cualquier olra instiIl1clún u orgalllsmo relaCionado con la Adminis

!rauon de Justicia que tenga por ohjeto el tratamiento dcun tema
reL_KionaJo con la misma.

'\rL 20. l. La compclenria pafa otorgar las liccnl'ias por estudio,>
corresponde al Consejo General del Poder Judicial, previo informe
1:l\orablc del Prl'sidl'nK del Trihunal Supremo. del Presidente de la
Audiencia Nacional o dd Presidente del Tribunal Superior de lusticia,
oidos, en su caso, los Presidentes de las Audiencias Provinciales o de las
Salas aft'ctadas. que tendrá l'n cuenta las necesidades del servicio y por
eu) a mediaCión será cursada la petición correspondíente. Asimismo será
necesario el inform(' del Servirio de Inspección con carácter previo a la
cOI1C1:sión de la Iicencía correspondil..:nte. El otorgamí\~nto de este tipo de
licencías tendrá carácter discrecional.

~. Su duración vi,,'ndrá dt'!crminada en relación con los estudios a
realílar. fijándose en todo case en el correspondiente acuerdo.

3. Las solicitudes dc licencia para realinr estudIOS en el ex.tranjero
scr~ín Informadas por ]<:1 C'onst~('ríí.1 Dl'legada de Rdaciolh'S Internacio-
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nalcs, Asimismo, la Vocalia de formación deberá ser oida en orden a la
cO!1l'csión de la correspondiente licencia en Jos supuestos que afcdcn a
su competencia. Ambas Vocalias deberán evacuar sus. informes eH d
plaLu máximo de quintc días, entendiéndose favorables una vu
expirado el mismo.

ArL .? 1. 1. Las licencias para realizar estudios relacionado,-: con la
ft.l!1(,lón judicial no afectarán al régimen retributivo de quienes las
obtengan. Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder
J udícial una memoria de los trabajos realizados y, si su contenido no
fuera bastante para justi fi<;arla, se compensan\ la licencia con el tiempo
que se determine de las vacaciones del interesado.

2. En atención a la clase de estudios a realizar, excepcionalmente d
Consejo Gcnt:ral podni dispensar la aportación de la memoria a qm.' se
refiere el párrafo anterior.

3. En el supuesto de licencia para realizar estudio~ en el exuanjl'fo,
la memoria justitl(.'ativa de los trabajos realizados será examinada por la
Conscjcria de Relaciones Interna(.'ionalcs que, en su caso, ...kvara
informe a los órganos correspondientes del Consejo. Asimismo, yen los
supuestos en que así proceda, dicha memoria será informada por la
VocaHa de formación.

'\r1. 22. l. Las licencias para realizar estudIOS en general sólo
darán derecho a percibir las retribuciones básicas y por razón di..' familia.
Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del POdt~f JudiCial
una memoria justificatíva de, los trabajos realizados y, si su conknido
no fuese- suficiente para justificarla, se compensará la licencia con d
tiempo que se determine de las vacadones del interesado.

~. En ci supuesto de licencia para realizar estudios en d extranjero,
la mcmoriajustificativa de los trabajos realizados será examinada por la
Const'jería de Relaciones Internacíonales, que, ,en su caso, ch.'vara
informe a los órganos correspondientes del ConscJo. A.slmísmo, yen los
supuesto':) en que así pral'eda, dicha memoria será ínt{)rmada por la
Vocalia de tormación.

CAPITULO Vil

Ik las licencias por asuntos propios

ArL 23. l. Podrá concederse licencia por 3<;Untos propios SIn
retrihución alguna. cuya duración acumulada no podrá en ningún caso.
exccder de tres meses cada dos años.

2. La solicítud de licencia por asuntos propios se elevará al Consejo
(lt'nL'wl del Poder Judicial por conducto y con informe del Presidente'
de ljui¡.'n guhernativamente dependa el Juez \) Magistrado. El mft1i'"me
dcbt~r:i \alorar su incidencia en el normal fUl1conam!('ntü de la
·\dministración de Justicia.

CAPITl;LO VIlI

De las licencias extraordinarias

Art. 24. l. El Consejo General del Poder Judicial o!org<trá hcencla
extraordinaria a los Jueces y Magistrados. cuando éSlOS deban as!stlr a
cur\os de sc!ectión o prácticas en el Centro de Estudios Judic!alcs () en
otros Cel1lros de selC\.'Ción para el acceso a la funCÍón pública, por todo
d tiempo de duración de los mismos. , .

2. Los derechos retributivos de quienes hagan uso de es~a hC('IlCla
scrjn los t.'~tahlecidos por las disposiciones reguladora~ (kl [stalui(! de
lü~ Fun(jonarios en práctlcas.

,-'\IL ~S. l Tendrán derecho a licencía extraordlOar:a, en todo
caso, suhonjinada a las necesidades del servicio, lo'> ml.embros directivos
de la5 Asociaciones Judiciales, para asistir a las correspondientes
reuniones, bastando al efedo la mera comunicación del interesado al
Pre~idcnte del Tribunal de quien gubernativamente dependa.

2. :\simismo tendrán derecho a licencia extraordinana. en todo
caso, subordínada a las necesidades del servicio. los rniembros de las
Asociaciones Judiciales para asistir a actiVidades organizadas por las
mismas. La comunicación será trasladada, en todo caso. a la Vocalia de
Relaciones con las Asociaciones Judiciales del Consejo General del
Podl"r JudiCiaL

CAPITULO IX

Disposiciones comunes

Art. 16. Los permisos y licencias comt.'nz.arán a dl'ifrutarsc en las
fechas fijadas en los escritos de solicitud o, en su defecto, dentro de los
seis días hábiles siguientes al de la notificación de Su concesión,
ftHbiderándosc caducadas en otro caso.

Ar1. 27. Los Jueces y Magistrados comtmú.~arán al Prts¡dente d\:!
que gubernativamente dependan, así com~) al Juel. o M'lgistrado que
dcha sustituirles. las fechas en las que comiencen a ha(:(~r uso de los
permisos y licencias y en las que los krminen. Lo!' PresH.ientes harán
anotar en el libro, que ha de llevarse al efecto, los permisos \ licencias
conrcdídos a los Jueces y Magistrados cada año. En el caso dé- traslado.
conHlIlkaran al Presidenh..' de:! que í..:1 :luez ~ Ma~i~tradú pase él depender
gubunat¡vall1rnte. los pt-rmlsos o licenCias dlSIrut~~dos en el ano en
curso.

Art 28. 1. Cuandü orcunstan(,ias exccpclonak~ lo impongan,
podrán \U~pl'n~ersc o rí..'\orar~e la" licencias o pcmwiOs nmcedidos.

ordenándose a los Jueres y Magistrados la incorporación al Juzgad;.-.' o
Tribunal si se hubiera comenzado su disfrute.

2. Los Acuerdos deberán adoptarse en resolución fundada por ia
autOrIdad que hubiera concedido el permiso o licencia de que se ¡raíL' y
serán recurnbles en alzada ante el Consejo General del Poder Judicial.

.'\11. 19. En r.:asos de urgencia. hallándose el Juez o Magistr3do
petitionario de permiso. licencia o ausencia justificada, fuera de su
destino, las solicitudes se remitirán por conducto de la Autoridad
Judicial superior del lu~.ar en que sc encuentre.

'\r1. 30. Las Iicent:Jas y permisos, induido d de vacaciones. no '>t"

verán atcctados por los traslados de los Jueces y Magistrados, sin
pefJuirlo tk lo dispuesto ('n el artículu 376 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, Produc-ido él traslado, d plalo po::,('sorio empezara a contarse
,1 partir del dla siguiente al de la finalización del permiso o licencIa.

DISPOSIClON TRANSITORIA
Las soliCitudes de licencias y permisos que se hubiesen tramitado con

anterioridad ;i la entrada en vigor del pre:-,clIte Rcgla~en~ú seguiran;:1
r\:glnlCn ju:-idlCO del acucrdo reglamentario de 28 de JUniO de 1999.

5452 -'lfTFR[)O de 12 de (ehrcro de 11;92. del Pleno del Consejo
(IL'JJcral del Poder Judicial, p(!F el que se aprueba el
Reglamcnto de pronsián y distribución de las vacantes dc
¡,. n:fegoJ'ta de :tfagistrado ('or~'espf)ndi('nte~ a lostufI1osdi'
¡Jiuehas .\c!cCi¡rm de promoc/()// y de COI/Cl/no cnfl'e J!!ns
li./S de r(\'lJlIocida Cf}o¡¡¡ctencúl

La más correcta aplicación de lo previsto en d articulo 3! l de la Lry
Orgftniul del Poder Judicial de I de julio de .19R5. de forma que la
efectividad d~ los nuevos modos de incorpOr<lC1Ón a la Carrera Judinal
no suponga un pCf]uicio para el servicio en las po?lacioncs y Comunida
de'; ,:11 t.lU(~ 'ie Diodu/.tan las vacantes correspondientes a estos turnos dí..~

llrn'vi~ión. hace ncccsal'in establec'er, con carácter gc'ncral, criterios para
ia distribución de tales vacantes en términos que permitan su provlsión
v Jcscmpci'lo ..·fectivo a la mayor brevedad posihle. lo que neceSana
¡nente ohJ¡ga a :ntnprctar dicho prccrpto orgánico en referencia a
vacante'> en ahstracto y I1U a destinos JudlCwles concretos. A tal fin: el
Pleno dd ComGJo (;(.'ncral dd Poder Judirial adoptó, en sC~lón

('debrada el ~: de I113VO d,:" 1986, un Jcuento reglamentario tendenk a
!eguJ.,ar la indicada matcna.\'o Ch~WlH\..' lo anlcrior, el pUJ1ll! tercero dc!
,¡IiJdld\) dCU¡:ldo -publ¡.:adllcn el «Bolriín Ofiual dl.'l Estado,), de :; di..'
;unio dc t'SC l1!lsmu aaü-, \ 100 a suscitar, en I~ practJca. una (:\'ié;:nl·
'probkmati(·a al establece!" que las ',racantt's de Magistrado corresl')on~
dicnics al tercer v cuarto turno hahrÍan de scr provistas. en todo caso.
por el turno de ántigücdad.

Corno sl'nala el apartado VlI de la Exposición de Motivos de ,la
citada Ley Orgánica. «los hechos de'muestran que los clásicos me:c.mls~
rnos de selección de personal judicial no permiten que la sOCledau
espanola se úote de Jueces y !\1agistrados t~n número suficit~nte, Es
¡)blígado, pues, n.'currir a mccantsmo'!> complementarí?s: A tal fin, la Ley
Orgállic'a pn.'v~ un sistema de acceso a la Canera JudlClal de Juustus Lie
fcconotido prestigio, Ello pumilmL en primer lugar. hacer frente a las
necesidades y cubrir las \acantes que de otra forma no podrían serio: \.~n

segundo lugar, incorporar a función tan rck~vante como la judiciai ¡-1
qUienes, en otro~ campos iuridicos. han demostrado estar en condino
nes de ofrecer capacidad ycompetencia acreditadas; por último. lograr
entrc..la Carrera JudiCial y el resto de universo juridico la ósmosis que,
a buen seguro. se dará cuando se integren en la judícatura quienes, por
haber ejerCido el derecho en otros secton~s. aportarán perspectivas
diferentes e incorporarán distintas sensibilidades a un ejercicio que se
caracteriza por la nqueza l'onceptual y la diversidad de enfoques». As!.
pues, partiendo de que lo que se pretende con este sistema de acceso a
la Carrera Judicial es que sean los juristas más capacitados y con más
sincera vocación flulenes accedan a la judicatura por la categoría de
Magistrado, no cabe la menor duda de que tal designio s~·. verja
seriamente obstaculizado SI d Consejo General del Poder JudICial no
pudiera reservar alguna o algunas de: las vacantes que hubieran quedado
desiertas tra~ concurso de traslado entre Magistrados -de las que
matemáticamente corresponda proveer por el referido turno- para su
cobertura por los aspirantes que finalmente superen el cünnJfSO qur
e~tu\'ie¡¡-l. hien en trance de resolución, bien pendiente de inmmcnte
convocatoria. ya que resulta fácil comprender que. una vez aprohado d
concurso, y, por ende, ahandooada la profl'sión liberal que ·,c venía
t'Jt~r( lt'ndo SJ de ¡rata de Abogadoj, pocos serian los con\.'ur~anles qlh'

aceptasen quedar ~'n expectativa de destino hasta que se pf(xhtjera fa
primera vacante ~:orrespondíentca dicho turno, lapso temporal qUi' en
algunas ocasiones podria dilatarse en demasla, Jo Que nadie cuesliílJ1J.
comportaría un n--idcntc pcrjuido al candidato aprobado. haciendo d~

l'se modo que muchos destacados juristas se sintieran poco ütraido<¡ ft'-)f

t~ste \,stema de acceso a la Carrera Judicial.
En definitiva, no se trata de que imperativamente d Con""Jo Gent'ra!

del Poder JudKlal haya de reservar, dt~'f()rma singular, la totalidad de
las plazas deSiertas que corresponden al cuarto turno, sin0 <;ímplemente
d<' que cuente con un margen normativo <;ufi6¡:nk para proceder a 1;:¡
rC$nva í..ic' aqudla~ va(;antc~ que. habiendo slílo d(~\::laradas de..icrtas en


